
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO N<:> 80 DE 19 

15 DE EN'ERO DE 1.987 

"Por el cual se asignan unas funciones a los Municipios en relación 
con el transporte urbano". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere al Artículo 13 de 
la Ley 12 de 1.986 , 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. - Corresponde a los Municipios y al 
Distrito Especial de Bogotá a partir de un año de la vigencia del 
presente Decreto, el ejercic io de las siguientes funciones, sin perjuicio 
de aquellas que le hayan sido atribuidas por anteriores disposiciones : 

a) Otorgar, negar, modificar, revocar, cancelar y declarar la cadu
cidad de licencias sobre asignación de rutas y horarios para la 
prestación del servicio de transporte terrestre urbano, suburbano, 
de pasajeros y mixtos . Las actuaciones administrativas que se 
adelante con el objeto de conceder los permisos a que hace 
referencia este artículo, se regirán conforme a lo establecido por 
las disposic i.ones vigentes. 
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b) Otorgar, negar, modificar, revocar y cancelar las licencias de 
funcionam iento a las empresas de transporte público urbano y 
suburbano, de pasajeros y mixto. 

c) Fijar con sujeción a las normas conten idas en el Decreto 588 
de 1978, las tarifas del transporte terrestre urbano y suburbano, 
de p::isajeros y mixto, cuando no sea subsidiado por el Estado. 

d) Racionalizar el uso de las vías municipales en los respectivos 
municipios y en el Distrito Especial de Bogotá, y como conse
cuencia : 1) Otorgar, negar modificar, revocar y cancelar las 
autorizaciones para los recorridos urbanos que deben cumplir 
las empresas que prestan servicios intermunicipales de transporte 
de pasajeros en cada municipio y en el Distrito Especial de Bogotá; 
11) propender por la adecuación y reestablecimiento de vías de 
acceso y salida de los terminales de transporte terrestre y 
adoptar las medidas necesarias para asignar la localización ade
cuada de las empresas transportadoras y, 111) adecuar la estruc
tura de las vías nacionales dentro del respectivo perímetro ur
bano de conformidad con las necesidades de la vida municipal. 

e) Sancionar a quienes infrinjan el Estatuto Nacional del Transporte 
Terrestre Automotor. 

f) Expedir la tarjeta de operac1on para los vehículos de serv1c10 
público en las modalidades de urbano y suburbano, de pasaje
ros y mixto. 

g) Señalar el número de vehículos tipo taxi que pueden ingresar 
anualmente al servicio público del transporte en el territorio de 
su jurisdicción y expedir las autorizaciones de que tratan las 
distintas normas fijadas al respecto por la J.unta Directiva del 
INTRA y el Gobierno Nacional. 

h) Fijar la capacidad transportadora de las Empresas de Transporte 
Público, urbano y suburbano, de pasajeros y mixtos, en el te
rritorio de su jurisdicción. 

i) Autorizar la constitución de personas jurídicas que tengan por 
objeto la prestación de servicio de transporte público, urbano 
y suburbano, de pasajeros y mixto, en el territorio de su jurisdic
ción de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo 
983 del Código de Comercio. 

j) Fijar los derechos por los servicios de que trata este Decreto. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Suprímense en el Instituto Nacional 
del Transporte a partir de un año de la vigencia del presente Decreto, 
las funóones a que se hace referencia en el artículo 19 de este Decreto. 

ARTICULO TERCERO. - Como consecuencia de lo previsto en 
el artículo 19 del presente Decreto, el Instituto Nacional del Transporte 
reducirá gradualmente su planta de personal en lo referente a las 
funciones de las cuales se desprende. 

ARTICULO CUARTO. - Por la implant2ción de sistemas rela
cionados con las funciones que se reasign an en el presente Decreto, 
se requiere el concepto previo favorable de la Oficina de Planeación 
del Instituto Nacional de Transporte, con el fín de que las estr.ucturas 
de información sean compatibles con las que utilizan las oficinas 
centrales del mencionado Instituto. 

ARTICULO QUINTO. - Este Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

15 DE ENERO DE 1.987 
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